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	AMU_100 POLITICAS DE LA ATENCIÓN A LA SALUD DE LOS EMPLEADOS Y SUS BENEFICIARIOS

	Únicamente se considera como documento autorizado, todo aquel que presente sello de “COPIA CONTROLADA” en color rojo.
	



1.0 OBJETIVO:

Definir la organización y operación del Programa de Atención a la Salud de nuestros trabajadores y sus beneficiarios.

2.0 ALCANCE:
Recursos Humanos, Médicos, Enfermeras, Trabajo Social, Laboratorio, Rx, Caja y Médico de Empleados.

3.0 DEFINICIONES:

3.1 Atención a la salud de nuestros trabajadores:

Conjunto de actividades preventivas, curativas y de rehabilitación dirigidas a preservar y Recobrar la salud del personal de Cruz Roja Mexicana, Delegación Guadalajara y sus beneficiarios.

3.2 PAPELES DE TRABAJO:  Historia Clínica, Solicitudes para Estudios de Rayos X, Laboratorio y otros gabinetes, Recetas Individuales, Hojas de Referencia y Contrareferencia de pacientes, Autorizaciones de servicios subrogados y Formatos para expedición de Incapacidad.

4.0 POLÍTICA:

4.1 La Administración, por conducto de Recursos Humanos es responsable de la Coordinación del Programa de atención a la salud de los trabajadores en referencia RHS-040.

4.2 La responsabilidad de las acciones Médico – Preventivas es del Area Médica.

4.3 Este programa no substituye la afiliación del personal al IMSS.

4.4 Integralmente funcionará en tanto los trabajadores y sus beneficiarios ingresan al IMSS.
4.5 Después de su ingreso al IMSS se promoverán las actividades preventivas únicamente.

4.6 En el programa tendrán Prioridad los componentes de la atención Primaria a la Salud.(APS)

4.7 Dentro de las actividades de la APS tendrán peso peso especial las siguientes:

· Asistencia Materno Infantil

· Inmunizaciones

· Promoción de la Salud

· Detección de Enfermedades

· Atención Médica

· Programa MOEE (Monitoreo del Estado Emocional).

4.8 Para el éxito del Programa se requiere la participación activa de todos:  Recursos Humanos, Médicos, Enfermeras, Trabajo Social y principalmente de los trabajadores y sus beneficiarios.  Sin la participación de los derechohabientes es imposible lograr el éxito deseado.

4.9 Se solicitará el apoyo de la S.S.E. para lograr metas en algunas de las actividades preventivas.

4.10 La afiliación de los asegurados y sus beneficiarios será realizada por Recursos Humanos, de acuerdo al procedimiento RHS_041, quien la inyectará a la base de datos que será actualizada permanentemente.

El mecanismo para tal efecto se describe en el procedimiento específico, elaborado por la Administración.

4.11 El paciente deberá invariablemente solicitar atención Médica urgente ó No, en Trabajo Social para su vigencia y registro, identificándose con su credencial.

4.12 Políticas para la atención electiva:

4.12.1 El derechohabiente deberá acudir a Trabajo Social para solicitar la cita y el Expediente Clínico para la atención dentro de los horarios establecidos (8:30 a.m. a 14:00 horas).

4.12.2 Recibirá atención del Médico de Empleados quien decidirá el Plan de manejo incluyendo la Consulta de Especialista.

4.12.3 Los exámenes, incapacidades y recetas generadas por los Médicos Especialistas deberán tener el Visto Bueno del Médico de Empleados.

4.12.4 Si el paciente lo requiere, se podrá enviar a servicios subrogados siguiendo el procedimiento AMU-112.

4.12.5 Serán atendidos con el Expediente Clínico.

4.13 Políticas para la atención urgente.

4.13.1 El paciente será registrado por Trabajo Social y atendido por el Jefe de Guardia con horario abierto las 24 horas del día de todos los días del año.

4.13.2 Serán atendidos con el Pronostico y el Expediente Clínico.

4.14 Para la subrogación de la Atención Médica se deberá llenar la “Hoja de Referencia y Contrarreferencia de Pacientes” y la “Hoja de Autorización de Subrogación de Servicios”.

4.15 Las incapacidades serán otorgadas por el Médico de Empleados, independientemente de que la indique él, el Médico Especialista ó el Jefe de Guardia.

4.16 El Empleado informará de la incapacidad a Recursos Humanos durante las primeras 48 horas después de su expedición.

4.17 El Cuerpo Médico tratará de atender a los pacientes con los medios que cuenta la Institución y por lo tanto se procurará que la atención sea otorgada con los recursos disponibles en la Institución.

4.18 Si es necesario la subrogación se realizará a los Médicos, Gabinetes y Hospitales oficialmente aceptados por la Institución.

4.19 Atenciones otorgadas en otros sitios y por otros Médicos no serán apoyadas económicamente por la Institución. 

La excepción será autorizada por el Sub-Coordinador Médico y el Administrador.

4.20 Si se requiere la subrogación ésta será sancionada por el Médico de Empleados, independientemente de quien la indique y la autorización  será realizada por Trabajo Social, con Visto Bueno de Recursos Humanos, Coordinación Médica y la Administración.

4.21 Si la subrogación se realiza en forma Urgente y fuera de horarios ordinarios, el Jefe de Guardia elabora la hoja de Referencia y Contrarreferencia de Pacientes y posteriormente Trabajo Social tramita la hoja de Autorización Administrativa de la Subrogación.

4.22 Todas la Acciones Médicas deberán ser registradas en el Expediente Clínico del paciente de acuerdo a NOM-168-SSA1-1998 del Expediente Clínico.

4.23 Para mayores aclaraciones consultar el Procedimiento RHS_040 Políticas de prestaciones al personal.

5.0 DESARROLLO:

No aplica.

6.0 ANEXOS:

No Aplica.
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